
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO CARLOS ABEL OVALLOS GUERRERO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2011-00071-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
BANCO DE BOGOTÁ, en contra de CARLOS ABEL OVALLOS GUERRERO, 
venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIEMENEZ 

DEMANDADO MARCO ALEXANDER CASTILLA 
BLANCA ROSA CASTILLA PALLARES 

RADICADO 54-498-40-03-003-2013-00188-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de MARCO ALEXANDER CASTILLA y BLANCA ROSA 

CASTILLA PALLARES, venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO PEDRO JAVIER MANTILLA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00186-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
BANCO DE BOGOTA, en contra de PEDRO JAVIER MANTILLA, venció, y no fue 
objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE ALEXANDRA PABA HERNANDEZ CC No. 
45.501.344 

APODERADO DRA. NUBIA ARENIZ GUERRERO  

DEMANDADO GLORÍA INES JIMENEZ BAYONA CC No. 
45.455.491 

VICTOR PABA HERNANDEZ CC No. 
88.284.541 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00067-00 

PROVIDENCIA AUTO   

 
Se recibe memorial petitorio, radicado por la Apoderada de la parte demandante 
dentro del presente proceso, mediante el cual pretende poner en conocimiento del 
Despacho la situación presentada con la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Ocaña, en razón al oficio No. 0915 del 12 de mayo de 2022, emanado por esta 
Oficina Judicial, mediante el cual se comunicaba el levantamiento de la medida 
cautelar, de conformidad al proveído de fecha 06 de mayo de 2022. Según relata la 
Profesional, al momento de radicar el oficio en mención, dicha entidad se percata 
que el nombre de la demandada, no coincide con el nombre que aparece en los 
folios de M.I No. 270-7028, 270-7010, 270-17691, 270-25834, 270-29694 de la 
ORIP Ocaña, toda vez que el libelo demandatorio GLORÍA INES JIMENEZ 
BAYONA CC No. 45.455.491 
VICTOR PABA HERNANDEZ CC No. 88.284.541orio se dirigió en contra de la 
señora GLORIA INEZ JIMENEZ (y otro) cuando lo correcto es GLORIA INES 
JIMENEZ BAYONA y por lo tanto solicita se aclare. 
 
De lo descrito por la Dra. Areniz Guerrero, se hace imperioso indicar varios aspectos 
que de esta situación se desprende:  
 
1. El Despacho recibe por reparto la demanda divisoria, radicada por la Dra. NUBIA 
ARENIZ GUERRERO, siendo demandante ALEXANDRA PABA HERNANDEZ 
45.501.344, en contra de GLORÍA INEZ JIMENEZ y VICTOR PABA HERNANDEZ. 
 
2. Dentro del pliego de pretensiones de la demanda, la Profesional solicita se 
inscriba la misma ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, en los folios 
de M.I. No. 270-7028, 270-7010, 270-17691, 270-25834, 270-29694. 
 
3. Dicha demanda fue admitida a través de auto de fecha 06 de febrero de 2018, en 
donde acatando a lo peticionado por la parte demandante se ordenó entre otras 
cosas la inscripción de la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria descritos 
en el numeral anterior, comunicando dicha orden a través del oficio No. 0363 del 06 
de febrero de 2018, referenciando como demandados a GLORÍA INEZ JIMENEZ y 
a VICTOR PABA HERNANDEZ, de conformidad al libelo demandatorio, orden que 
fue acatada por la oficina de registro sin reparo alguno y conforme a los datos 
entregados por el Despacho, datos, como ya se dijo, relacionados por la Abogada 
en el escrito de demanda. 
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4. Dado lo anterior, con providencia del 12 de marzo de 2019, se emite auto con el 
cual se resolvería la declaración o no de la venta en pública subasta de un inmueble 
de propiedad de las partes, decretándose la venta en pública subasta de los bienes 
identificados M.I. No. 270-7028, 270-7010, 270-17691, 270-25834, 270-29694 y a 
su vez en el numeral 2° de dicho pronunciamiento, se ordena el secuestro de los 
bienes inmuebles descritos, comisionando para la práctica de tal diligencia la 
Alcaldía Municipal de Ocaña, expidiendo el respectivo despacho comisorio.  
 
5. La diligencia de secuestro de tales bienes, se adelantó por la oficina comisionada, 
sin alteración alguna, por lo que posterior a ella el Despacho en auto del 27 de enero 
de 2020 fijó como fecha y hora para la diligencia de remate el día 26 de marzo de 
2020 a las 2:00 Pm. 
 
6. Previo a la diligencia agendada, la Apoderada de la parte demandante, arrima 
copia de la escritura pública No. 2073 del 25 de septiembre de 2019, en donde 
consta que ALEXANDRA PABA HERNANDEZ y VICTOR HUGO PABA 
HERNANDEZ, transfieren a título de compraventa la cuota parte que les 
correspondía del inmueble identificado con M.I No. 270-7010 al señor AUGUSTO 
AMAYA PINO, configurándose de esta manera la sucesión procesal, teniéndose al 
mencionado como sucesor procesal a través del auto de fecha 14 de agosto de 
2020. 
 
7. El 18 de diciembre de 2020, se emite auto en donde se admite la cesión de 
derechos litigiosos que le corresponden a ALEXANDRA PABA HERNANDEZ y 
VICTOR HUGO PABA HERNANDEZ, en una tercera parte de la alícuota de cada 
uno, a la cedente a título de venta a la señora ELENA DEL PILAR AMAYA PINO, 
teniéndose a la mencionada como cesionaria de los derechos litigiosos.  
 
8. La Apoderada de la parte actora, allega escrito, manifestando que por acuerdo 
conciliatorio da por terminado el proceso, solicitando a su vez el levantamiento de 
la medida cautelar de inscripción de la demanda, la cual pesa sobre los folios de 
matrículas inmobiliarias aludidos anteriormente. 
 
9. De dicha solicitud, se emite auto el 06 de mayo de 2022 (se consigna el nombre 
de la demandada GLORIA INÉS JIMENEZ) , accediendo a la terminación del 
proceso por acuerdo conciliatorio y en consecuencia ordenando también el 
levantamiento de la medida cautelar que se habría ordenado en la providencia del 
6 de febrero de 2018, mediante la cual se admitió la demanda promovida por 
ALEXANDRA PABA HERNANDEZ CC No. 45.501.344, a través de Apoderada 
Judicial, en contra de GLORIA INÉZ JIMENEZ CC No. 45.455.491 y VICTOR PABA 
HERNANDEZ CC No. 88.284.541 y se ordenó la inscripción de la misma en los 
folios ya señalados, con oficio No. 0363 del 06 de febrero de 2018, tal como se 
indicó en el numeral 3° de este pronunciamiento., por acuerdo conciliatorio entre las 
partes. 
 
El oficio en mención y el cual dio lugar a este pronunciamiento judicial, se emite 
conforme a lo ordenado dentro del proceso, lo cual obedece puramente a los datos 
entregados por la Apoderada de la parte demandante, quien dirige tal demanda en 
contra de GLORIA INEZ JIMENEZ y VICTOR PABA HERNANDEZ, sin tener en 
cuenta que el nombre correcto de la demandada es GLORIA INES JIMENEZ 
BAYONA y por tanto, al momento de comunicar la orden de inscripción de la 
demanda en los folios de M.I No. 270-7028, 270-7010, 270-17691, 270-25834, 270-
29694 de la ORIP Ocaña, la referencia de las partes, se hizo acorde a lo peticionado 
por la interesada y en consecuencia la comunicación dirigida (oficio No. 0368) a la 
Oficina de Registro fue emitida de acuerdo a la providencia evocada y por lo tanto 
así fue registrada, lo que se puede concluir que la Apoderada indujo al error a este 
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Despacho y por ende a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, quien se 
niega actualmente, con justa razón a cumplir con el numeral 2° del auto de fecha 06 
de mayo de 2022, según cuenta la Profesional ARENIZ GUERRERO en su 
memorial.   
 
Debe hacer énfasis el Despacho, respecto del oficio No. 0915 del 12 de mayo de 
2022, a través del cual se comunica el levantamiento de inscripción de la demanda 
la ORIP Ocaña, pues en la referencia de dicho oficio se consignó el nombre de la 
demandada GLORIA INES JIMENEZ, cuando lo correcto es GLORIA INES 
JIMENEZ BAYONA, por lo que deberá comunicarse nuevamente la decisión, 
teniendo en cuenta las correcciones descritas. 
  
A causa de lo anterior, tal situación implica obrar conforme a lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 286 del C.G. del P. el cual reza que: “…Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella…”, procediendo a la corrección de auto aludido, respecto del nombre de la 
demandada.  
 
En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 
conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C. G. del Proceso. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: COMUNICAR del levantamiento de la medida de inscripción de la 
demanda decretada mediante providencia del 6 de febrero de 2018 y comunicada 
con oficio No. 0363 del 06 de febrero de 2018, sobre los bienes inmuebles 
identificados con los folios de M.I No. 270-7028, 270-7010, 270-17691, 270-25834, 
270-29694 de la ORIP Ocaña, dentro del proceso Divisorio seguido por 
ALEXANDRA PABA HERNANDEZ, en contra de GLORÍA INES JIMENEZ 
BAYONA y VICTOR PABA HERNANDEZ 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, expídase la respectiva comunicación, teniendo en 
cuenta las correcciones anotadas en la parte considerativa del presente auto 
respecto del nombre la de la demandada GLORIA INÉS JIMENEZ BAYONA., 
identificada con la cedula de ciudadanía No. No. 45.455.491.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-
CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III-QNT 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO YEISON JOSÉ SÁNCHEZ TORRES 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00307-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III-QNT, en 
contra de YEISON JOSÉ SÁNCHEZ TORRES, venció, y no fue objetada, este 
Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, siete (07) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE                BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO  NAHUN BAYONA BAYONA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00943-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y siendo viable la petición, debe 

accederse a la medida cautelar solicitada, en consecuencia, el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Ocaña 

 

R E S U E L V E: 

 

Decretar el embargo y retención de la cuenta bancarias corriente y de ahorro que el 

demandado NAHUN BAYONA BAYONA tenga en la entidad financiera BANCO 

BOGOTA de esta ciudad, hasta por un valor de $20.000.000.00. LIBRESE LA 

COMUNICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

 
                                          NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónicamente) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA  

 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 

 

 

 

 

El Dr. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ, actuando como Apoderado de 

CREDISERVIR NIT: 890.505.363-6, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

solicita se decrete la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación 

y agencias en derecho. 

 

Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 

terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y costas.” 

 

De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por el 

peticionario que se ha producido el pago total de la obligación por parte de los ejecutados, 

incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente es acceder a la terminación en 

mención y al levantamiento de las medidas cautelares decretadas; anotando que respecto 

de la medida cautelar ordenada sobre el bien inmueble distinguido con el número de M.I. 

No. 270-51961, no se emitirá oficio comunicando el levantamiento de tal medida, por cuánto 

la misma no fue registrada, en razón a que el demandado JAIR EDILSON BOHORQUEZ 

ORTEGA, no es el propietario el mismo, situación que fue puesta en conocimiento de la 

parte interesada en su momento a través de providencia de fecha 15 de agosto de 2019.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, 

N. de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por CREDISERVIR 

NIT: 890.505.363-6, en contra de DIANA YURBEY BOHORQUEZ ORTEGA CC 

No. 37.338.854, JAIR EDILSON BOHORQUEZ ORTEGA CC No. 13.176.543 

Y JOSE LUIS BOHORQUEZ ORTEGA CC No. 72.001.942, por pago total de la obligación 

y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar decretada en auto de 

fecha 26 de julio de 2019, respecto del embargo y secuestro del bien inmueble de 

propiedad de la demandada DIANA YURBEY BOHORQUEZ ORTEGA CC No. 

37.338.854, predio identificado con Matricula inmobiliaria No. 270-68698 de la 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR NIT: 890.505.363-6 

APODERADO DR. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ 

DEMANDADO DIANA YURBEY BOHORQUEZ ORTEGA CC No. 37.338.854  
JAIR EDILSON BOHORQUEZ ORTEGA CC No. 13.176.543 

JOSE LUIS BOHORQUEZ ORTEGA CC No. 72.001.942 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00557-00 

PROVIDENCIA ORDENANDO TERMINACION  



Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña. Líbrese la comunicación respectiva. Así 

mismo, se ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro 

del predio identificado con M.I. 270-51961, de propiedad del demandado JAIR 

EDILSON BOHORQUEZ ORTEGA CC No. 13.176.543, sin librar oficio por lo 

dicho en la parte considerativa del presente auto. 

TERCERO: Desglósese el título valor a costa del demandando. Del documento base 
del recaudo ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la 
constancia de su cancelación total, dejando una copia simple en el expediente. 

CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente previas 
les des anotaciones de ley, con observancia de la Ley 2213/2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FABIANA ESTELA ÁLVAREZ ROJAS 

APODERADO DRA. MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADO MARÍA EUGENIA PÁEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00365-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
FABIANA ESTELA ÁLVAREZ ROJAS, en contra de MARÍA EUGENIA PÁEZ, 
venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIEMENEZ 

DEMANDADO SONIA MARÍA GONZÁLEZ ROMERO  
DANUIL CAÑIZARES ÁLVAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00071-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de SONIA MARÍA GONZÁLEZ ROMERO y DANUIL 

CAÑIZARES ÁLVAREZ, venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 

APROBACION. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE TEGLIA JOSÉ VASQUEZ JIMENEZ  

APODERADO DR. JOAQUÍN CARRASCAL CARVAJALINO 

DEMANDADO CRISTIAN DURÁN MONTAÑA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00226-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
TEGLIA JOSÉ VASQUEZ JIMENEZ, en contra de CRISTIAN DURÁN MONTAÑA, 
venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c91f095768839de26d1a0a448e1feacf3699003cde8c7dd9c4da75f451dd018b
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

APODERADO DRA. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 

DEMANDADO LUIS ALVEIRO NAVARRO ALVAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00033-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUIS ALVEIRO NAVARRO ALVAREZ, venció, 
y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL   

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIEMENEZ 

DEMANDADO ALIRIO VEGA GUERRERO 
 DEIVES VEGA GUERRERO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00119-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de ALIRIO VEGA GUERRERO y DEIVES VEGA 

GUERRERO, venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO    

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIEMENEZ 

DEMANDADO YENNY ROCIO ORTIZ  
 ANA DEL CARMEN FRANCO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00200-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR, en contra de YENNY ROCIO ORTIZ y ANA DEL CARMEN 

FRANCO, venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

APODERADO DRA. SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 

DEMANDADO MARÍA NANCY RUBIO GUEVARA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00401-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de MARÍA NANCY RUBIO GUEVARA, venció, y 
no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO ANNY AMAYA ROZO y herederos indeterminados 
del señor  DENIS ALFONSO QUINTERO 

PALLAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00668-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

     

Presentada la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico), el doctor 

JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte 

pasiva referenciada por la cantidad que se relaciona más adelante, desde que se 

hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de 

la cláusula aceleratoria.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (01) pagaré No. 20200100962 (enviado como 

mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado por los demandados en favor de 

la parte demandante, del cual existe un capital insoluto. 

 

el título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia, 

haciendo claridad que de conformidad con lo establecido en los hechos de la 

demanda se ordenaran desde al día siguiente que declaró vencida la obligación y 

se anticipó el cobro de la totalidad de la deuda, es decir desde la aplicación de la 

cláusula aceleratoria. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

la señora ANNY AMAYA ROZO y herederos indeterminados del señor  DENIS 

ALFONSO QUINTERO PALLAREZ a favor de la entidad financiera CREDISERVIR, 

por las siguientes sumas de dinero A).- CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($ 5.319.380, OO), 



representados en el pagaré No 20200100962  B).- más intereses moratorios del 

pagare No 20200100962   de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 

305 del Código Penal, desde el 12 de julio dos mil veintidós (2022), hasta que se 

cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a la demanda ANNY AMAYA ROZO el presente proveído, 

de conformidad con lo dispuesto en el código general del proceso y ley 2213 de 

2022. 

 

CUARTO: Notifíquese a los herederos indeterminados del señor DENIS ALFONSO 

QUINTERO PALLAREZ el presente proveído, de conformidad con la ley 2213 de 

2022, en armonía con el art. 108 del C. G. del proceso (Emplazamiento), 

publicación que se llevara a cabo únicamente en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 

 

QUINTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P 

 

SEXTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales. 

 

SEPTIMO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título 

valor. 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO JOHAN DANILO ROJAS JACOME y LUCAS 
ALFONSO ESTUPIÑAN BONILLA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00669-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

     

 

Presentada la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico), el doctor 

JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte 

pasiva referenciada por la cantidad que se relaciona más adelante, desde que se 

hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de 

la cláusula aceleratoria.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa dos (02) pagarés No. 20210103979 y 

20220100804 (enviado como mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado 

por los demandados en favor de la parte demandante, del cual existe un capital 

insoluto. 

 

el título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia, 

haciendo claridad que de conformidad con lo establecido en los hechos de la 

demanda se ordenaran desde al día siguiente que declaró vencida la obligación y 

se anticipó el cobro de la totalidad de la deuda, es decir desde la aplicación de la 

cláusula aceleratoria. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

los señores JOHAN DANILO ROJAS JACOME y LUCAS ALFONSO ESTUPIÑAN 

BONILLA a favor de la entidad financiera CREDISERVIR, por las siguientes sumas 

de dinero A).- DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 



SEISCIENTOS TRES PESOS M/CTE. ($ 18.266.603,oo), representados en el 

pagaré No 20210103979 B).- más intereses moratorios del pagare No 20210103979   

de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 

884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, 

desde el cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022), hasta que se cancele la 

totalidad de la obligación. C). - CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 4.655.156,oo), 

representados en el pagaré No 20210103979 D).- más intereses moratorios del 

pagare No 20220100804   de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 

305 del Código Penal, desde el diecisiete (17) de julio de dos mil veintidós (2022), 

hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su 

oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados del presente proveído, de conformidad 

con lo dispuesto en el código general del proceso y ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P 

 

QUINTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales. 

 

SEXTO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título 

valor. 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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54-498-40-03-003-REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO MARIA DEL CARMEN MARTINEZ CASADIEGO y 
ALVARO JOSE DIAZ MARTINEZ  

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00670-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

     

 

presentada la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico); el doctor 

JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte 

pasiva referenciada por la cantidad que se relaciona más adelante, desde que se 

hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de 

la cláusula aceleratoria.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (01) pagaré No. 20200103915 (enviado como 

mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado por los demandados en favor de 

la parte demandante, del cual existe un capital insoluto. 

 

el título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia, 

haciendo claridad que de conformidad con lo establecido en los hechos de la 

demanda se ordenaran desde al día siguiente que declaró vencida la obligación y 

se anticipó el cobro de la totalidad de la deuda, es decir desde la aplicación de la 

cláusula aceleratoria. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

los señores MARIA DEL CARMEN MARTINEZ CASADIEGO y ALVARO JOSE 

DIAZ MARTINEZ a favor de la entidad financiera CREDISERVIR, por las siguientes 

sumas de dinero A).- VEINTE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE. ($ 20.771.321,oo), representados en el 



pagaré No 20200103915 B).- más intereses moratorios del pagare No 20200103915   

de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 

884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, 

desde el once (11) de junio de dos mil veintidós (2022), hasta que se cancele la 

totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados del presente proveído, de conformidad 

con lo dispuesto en el código general del proceso y ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P 

 

QUINTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales. 

 

SEXTO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título 

valor. 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO YESENIA ROPERO PEÑARANDA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00671-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

     

 

Presentada la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico), el doctor 

JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte 

pasiva referenciada por la cantidad que se relaciona más adelante, desde que se 

hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. Haciendo uso de 

la cláusula aceleratoria.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (01) pagaré No. 20200105157 (enviado como 

mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado por los demandados en favor de 

la parte demandante, del cual existe un capital insoluto. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia, 

haciendo claridad que de conformidad con lo establecido en los hechos de la 

demanda se ordenaran desde al día siguiente que declaró vencida la obligación y 

se anticipó el cobro de la totalidad de la deuda, es decir desde la aplicación de la 

cláusula aceleratoria. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

la señora YESENIA ROPERO PEÑARANDA a favor de la entidad financiera 

CREDISERVIR, por las siguientes sumas de dinero A).- TRES MILLONES CIENTO 

SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($ 

3.167.342,oo), representados en el pagaré No 20200105157 B).- más intereses 

moratorios del pagare No 20200105157  de acuerdo con la Superfinanciera de 



Colombia y de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía 

con el artículo 305 del Código Penal, desde el tres (03) de julio de dos mil veintidós 

(2022), hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en 

su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a la demandada del presente proveído, de conformidad con 

lo dispuesto en el código general del proceso y ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P 

 

QUINTO: Se accede a la autorización especial dada a los señores abogados 

indicados como dependientes judiciales. 

 

SEXTO: El doctor JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título 

valor. 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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